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ACCIONES INMEDIATAS PARA GARANTIZAR LA SEGURIDAD VIAL Y LA PROTECCIÓN DE LA FAUNA SILVESTRE EN NUESTRO ESTADO

· Parques y Vida Silvestre reitera su compromiso con la protección del medio ambiente y la seguridad vial, invitando a la ciudadanía a conducir con precaución.

Monterrey, Nuevo León.- Parques y Vida Silvestre en coordinación con el Gobierno del Estado de Nuevo León informa que, derivado de recientes incidentes en los que se han visto involucradas especies silvestres, incluyendo ejemplares protegidos por la legislación federal, se han puesto en marcha acciones urgentes para prevenir futuros accidentes y proteger la fauna silvestre del estado.

Acciones inmediatas:

●	Evaluación y habilitación de pasos de fauna: Se realizará un diagnóstico estratégico para garantizar el funcionamiento de los cruces de fauna existentes y determinar la viabilidad de nuevos pasos en puntos críticos, zonas de valor ecológico relevantes, Áreas Naturales Protegidas (ANP) y nueva infraestructura vial, como la Carretera Interserrana y la carretera Gloria-Colombia.

●	Instalación de señalética preventiva: Se colocará señalización apegada a los estándares de señalética federales, para alertar a los conductores sobre zonas de cruce de fauna silvestre en puntos críticos, zonas de valor ecológico relevantes y Áreas Naturales Protegidas (ANP), priorizando tramos con alta incidencia de avistamientos y accidentes en todas las carreteras de nuestro estado.

●	Monitoreo y georreferenciación de puntos clave: Se llevará a cabo un levantamiento de información en campo, integrando coordenadas y mapas con recomendaciones de ubicación, con el objetivo de diseñar un plan de prevención efectivo.

Estas acciones se enmarcan en un enfoque integral que busca armonizar la movilidad segura con la conservación de la biodiversidad.

Parques y Vida Silvestre reitera su compromiso con la protección del medio ambiente y la seguridad vial, invitando a la ciudadanía a conducir con precaución, respetar los límites de velocidad y atender la señalización, especialmente en zonas con presencia de fauna silvestre.
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